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GOBIERNO REGIONALJUNIN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUB DIRECCDN DE RECURSOS HUMArOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

NO  147 -2020-GRJ/ORAF/ORH. 

Huancayo, 	o 8 JUL 2020 

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 
REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N°109 -2020-GRJ/ORAF/ORH/B.S, de fecha 25 de 
junio de 2020, sobre regularización de licencia por enfermedad a favor de doña 
Mery Lourdes Avellaneda García, trabajadora nombrada del Gobierno Regional 
Junín. 

CONSIDERANDO: 

En el Artículo 7° de la Constitución Política del Perú, se encuentra 
estipulado que toda persona tiene derecho a la protección de su salud; 

Que, el artículo 39° del Reglamento de Control y Asistencia y 
Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, aprobado por 
Resolución Ejecutiva Regional N° 552- 2013-GRJ/PR, de fecha 22 de octubre de 
2013 establece que la licencia es la autorización para no asistir al centro de trabajo 
por uno o más días. El uso de este derecho se inicia a petición de parte y está 
condicionada a la conformidad institucional. Se formaliza mediante Resolución 
Administrativa; 

Que, el Artículo 46° del Reglamento de Control de Asistencia y 
Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, establece que la 
licencia por enfermedad será justificada con el correspondiente Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo, otorgado por EsSALUD, y los certificados 
médicos particulares sólo justifican dos días por cada 6 meses calendarios y 
tratándose de más días en el mismo periodo, deberán ser canjeados por el 
CITT de ESSALUD; 

Que, la servidora Mery Lourdes Avellaneda García, regulariza su 
inasistencia extemporáneamente través del Médico de Control de EsSALUD, con 
el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo CITT. N° A.431-00013458- 
19 y otros documentos, donde se comprueba la enfermedad, consiguientemente 
resulta menester emitir el correspondiente acto resolutivo; 

Que, el Manual Normativo de Personal N° 003-93-DNP. "Licencias y 
Permisos" aprobado con Resolución Directoral N° 001-93-INAP/DNP, establecen 
pautas y criterios para la aplicación de Licencia y Permisos a que tienen derecho 
los trabaja dores de la Administración Pública; 
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Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. Decreto Supremo 
que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19 y se dispuso 
el aislamiento obligatorio, medida que se prorroga con el Decreto Supremo N° 051-
2020-PCM, con el Decreto Supremo N° 064-2020-PCM. y el Decreto Supremo N° 
075-2020-PCM. Se amplía hasta el 10 de mayo de 2020; 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente del 
Área de Bienestar Social del Gobierno Regional Junín, y ; 

En uso de las facultades y atribuciones establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N° 304-GRJ/CR, 
de fecha 23 de marzo del 2019, el Manual de Organización y Funciones, aprobado 
con Resolución Ejecutiva Regional N° 645-2003-GR-JUNIN/PR, de fecha 11 de 
setiembre de 2003 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 439-2019-GR-JUNIN/GR. 
de fecha 10 de setiembre de 2019 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 018-2020-
GRJ/GR. de fecha 27 de enero de 2020 y demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-OTORGAR.- con eficacia anticipada la 
regularización de licencia por enfermedad a doña 

MERY LOURDES AVELLANEDA GARCIA, 
trabajadora nombrada del Gobierno Regional Junín, por 

los días 18 y 19 de diciembre de 2019, en virtud al Certificado de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo CITT. N° A.431-00013458-19. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al file y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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